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VISTO: El Memorándum Nº 1434-2026/ GOB.REG.HVCA/GGRcon Reg. Doc. Nº 

4199024yReg. Exp. Nº 2957119, el InformeNº 395-2026/GOB.REG.HVCA./O RA, el Informe Técnico 
Nº 087-2026/GOB.REG.HVCA./ORA-OGRH, el Memorándum Nº 998-2026/GOB.REG.HVCA/GGR 
y demás antecedentes en ciento catorce (114) folios útiles; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre Descenttalizacióo, 

::=.--=:- - concordante con el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - ·Ley'"de Bases de la Descentralización, el artículo 2 de 
la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley Nº 30305, 
establecen que los Gobiernos Regionales son personas jw:ídicas que gozan de autononúa política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 392/GOB.REG.HVCA./CR del 06 de 
diciembre del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Gerencia 
Sub Regional Angaraes, el cual considera el cargo estructural de Director de Programa Sectorial I de la 

, ~~Unidad de Infraestructura, con clasificación de Empleado de Confianza (EC); 
~ 

i ---~• .. !. %)\ Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
~., lllf SG rs: J)1oneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
'~•,,,. ,;.'-._,. remoción, se establecen los requisitos núnimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 

.m~~ funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; 

Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
Nº 053-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del 

•~\\ procedimiento. El procedimiento de vinculación inicia con la solititud del funcionario/ a público/ a proponente o la 
~¿\\ máxima autoridad administrativa, de ,er el ca.so, a la Oficina de Ret'llrsos Humanos, o la que haga tus veces, a4i1mtando 

;E;~-.;· ~., copia del currkulum vitae doc1tmentado, para la evaluación de la persona propuesta respecto al cumplimiento de bu requisitos 
~--- :: .. :}!. establecidos en la Ley, en el presente Reglamento, en otras disposiciones normativas e¡pecíficas emitida.s por entes mtores de 
·, .. ~ • ~- ,istemas administrativos y de las entidade, en lot instrumento¡ de gutión respectivo,. 

28.2. Veri.icación de cumplimiento del perfil de puesto. La Oficina de Reamas Humanos, o fa que haga ms 
vues, verifica el t'llmplimiento de los requisitos, emitiendo el informe de cumplimiento, o no cumplimiento, de corresponder. 
Producto de la revitión, la Oficina de Recurso, Humanot, o la que haga su¡ vece., podrá 10/icitar directamente información 

-~ lll lf~ complemenlana a la persona propuesta, quien debe remitir fo requerido en el plazo que ésta determine. Si t)(!ncit/() el plazo, la 
, •i::.~ &' ~tJ ersona prop1mta 110 cumple ron acreditar el cumplimiento de los requisitot establecidos en la~. en el prmnte Reglamento, f 1 /~ "' otras disposüiones normativas e¡pecfjicas emitidat por entes rectores de tistemas adminiftrativot y en /01 instf'/lmentos de 
;3 ~_: • 'Stión respectivos, la Oficina de Recursos Humanos, o fa que haga sus veces, emite el informe de no cumplimiento. 

~JJ. ara efectos del ,-umplimiento del requisito de farma,ión, la Oficina de Recursos- Humanos, o la que haga sus veces, debe 
ltlll\•~• verificar que los grados o títulos profesionales se encuentren registrado! en el Registro Nacional de Grados y Títulos, 

administrado por la Superintendencia Nacional de Educa,ión Superior, o en el Rtgistro de títulos, ffados o estudios de 
~~" posgrado obtenidos en el extranjero, administrado por SER v'IR, de ser el caso. 
,l~ ..¡o • ~< 8.3. Verificación de Ímpedimentos para el acceso a la función pública. El informe que emita la Oficina 
? .......... :r- e Recur101 Humanot, o la que haga sus veces-, debe contener la verificación de que la persona propuesta no cuente con 
~ ···• t.íJI f imptdimmlot para el acceso a la función pública. Para tal eft,to se revisa obligatoriamente la información proporcionada por 
~~· ~~ la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones contra S eroidores Civiles, el 

' ~ Registro de Deudores de RBparacionet Civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosot, de encontrarte inscrito en este 
último deberá cancelar el re¡jttro o autorizar el descuento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la 

1 



i 
GOBIERNO REGIONAL 

BUANCAVELICA 

~~~~--..✓. 
r. .,"' -"""7.,,. ,:iP D ~ · .,//9j 
Cl l.P,., 'O.,p,.JYl~ r -1 8~'- ~ZOZ6/ (i()B.J?.IJ(i-HVCA/ (i~ 

;;¡¡;ana:r2'e¿ ár~ . J.:_5 MAH 2026 ·- ··· 

.• "('¡,. 

resolución de duignación correspondiente, de acuerdo a la Ley Nº 28970, Lry que crea el registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. Aditionalmente, debe considerarse los registros diJponibles vinculados a cargos y funciones especflicas creadas con 
normas con rango de lry, según se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Accew a la Funáón 
Pública, Anexo Nº O 1 al presente Reglamento. 

Asimismo, la Ofldna de Remrsos Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la persona propuesta la suscripáón de fa 

Declaratión Jurada, Anexo Nª 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
28.4. DesÍgnación y publicación. De haberse emitido el iefórme qm contiene la revisión al cumplimiento del perfil y 
de impedimentos para el acceso a la fanáón pública, la entidad puede i-ontinuar con el procedimiento para la emisión de la 
-Resolución de-designat1'ón,-la cual se publica en la sede digital de la entidad, y en-el-diáfio- ojicial-EI Pentano, de 
corresponder." 

Que, en este contexto normativo, mediante Memorándum Nº 998-
2026/ GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de profesional para el cargo de Director 
de Programa Sectorial I de la Unidad de Infraestructura de la Gerencia Sub Regional Angaraes; 

Que, mediante Informe Técnico Nº 087-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, la 
~ Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil 

~'<-"<;,\\\~AL; '4 de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Programa Sectorial 
"' ~ I de la Unidad de Infraestructura de la Gerencia Sub Regional Angaraes, concluyendo que el profesional 
, •·-~sP ··.¡·· ~ osmel Lizana Espinoza propuesto para ocupar el mencionado cargo, sí cumple con los requisitos , !na. SIS Pellr~ Abr.o -. 
f~. 

0

R!!i!1WUre11aJ1~ #t. establecidos en el numeral 16.4 del artículo 16 del reglamento de la Ley Nº 31419 y que no se encuentra 
~. :;¡HlR~1. 'l:, .. <o,".,• impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; en ese sentido, recomienda continuar 

-e- con el procedimiento para la emisión de la resolución de designación; 

_ ~ Que, asimismo, mediante Informe Nº 395-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, la 
ff}~'~ t

""<:~P fi~na Regional de Administración _comunica a este Despac~o que, el p_rofesional Rosmel Lizana 

~

¡¡ '.~l,;.sp111oza propuesto para el cargo de Director de Programa Sectorial I de la Urudad de Infraestructura de la 
g ·--·;··: ;,·~::: l. ;~erencia Sub Regional Angaraes, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del 
~~:~-~es, 

041

' {-f úc~o- 16 del regla~;nto _de_la Ley Nº 31419, y no se encuentra impedido o inhabilitado para el 
~--:[_~é.! ~j./ eJerc1c10 de la functon publica; 

~~. 
'I ::; 

Que, en consecuencia, acorde con las facultades delegadas mediante Resolución 
Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR, resulta necesario efectuar las acciones de 
personal a que se contrae la parte resolutiva, en concordancia con el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional (CAP-P), a fin de garantizar una adecuada gestión técnico administrativo e institucional en la 

~ Gerencia Sub Regional Angaraes, en particular de la Unidad de Infraestructura; 
i, .,. De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 276 - Ley de Bases de la Carrera 

Administrativa y Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
005-90-PCM; 

Estando a lo informado; y, 

~~ Con visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, la Oficina de Gestión de 
1.?or::;i' \Jº 8"' 

0
1; ecursos Humanos y la Secretaría General; 

''" '(" 

~§ ··• Ci'l()'i:;"' {) En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
\% o~ii:R / ele Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-~~ C'~ ,:.C}°> 

~//VE•'-':'%) GOB.REG.HVCA/ CR; 
~.;;;;:~ 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR, a partir de expedida la presente resolución, al lng. 
Civil ROSMEL LIZANA ESPINOZA en la plaza Nº 072 del cargo de Director de Programa Sectorial I 
de la Unidad de Infraestructura de la Gerencia Sub RegionalAngaraes, con clasificación de Empleado de 
Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional Huancavelica, debiendo asumir con los 
derechos, atribuciones y responsabilidades que el cargo amerita. 

_ ~ ~ ~TÍCULO 2°.- EL EGRESO que origine ~ cumplimiento de la_ pE_e~!nte 
Resolución será afectado al Grupo Genél:ico del Gásto 2--:-1: Personal y Obligaciones Sociales, Específica-s 
del Gasto: 2.1. 11. 1 9 Personal de Confianza (Régimen Laboral Público), 2.1. 3 1. 1 13 Contribuciones a 
EsSalud del Personal Administrativo, de la Unidad Ejecutora: 009 Región Huancavelica - Gerencia Sub 
Regional Angaraes, Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el 
profesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 4º.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursos Humanos, Gerencia 
Sub Regional Angaraes e interesado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

,r.' 

~ 
~ ., 

DOCQ/ cgme 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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